
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 22 de 2023, paso a despacho del señor Juez, 

el presente expediente digital, en el cual, mediante auto No. 0171 de fecha febrero 07 

del año en curso, se corrió traslado al demandado del trabajo de partición aportado por 

la parte demandante. Una vez vencido el plazo, no se presentaron objeciones a la 

partición. De igual forma, observa el despacho que el trabajo de partición aportado, 

presenta falencias que deben ser corregidas. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ. 

Secretaria.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0278 
 

Santiago de Cali, febrero 23 de dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO:            LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: MARTHA JUDITH ARDILA BOHORQUEZ 
DEMANDADO: IVAN OLMEDO DIEZ DAVILA 
RADICACIÓN No. 7600131100082021 00445 00 
 
Conforme al informe secretarial y una vez revisado el expediente digital, se observa 

que la apoderada de la demandante allegó trabajo de partición de los bienes de la 

sociedad conyugal, el cual debe ser corregido ajustándose a los vcalores 

inventariados y las reglas señaladas en el artículo 508 del CGP y 1394 del código 

civil, por las siguientes razones: 

 

En el trabajo de partición aportado, se observa que al determinar el activo liquido 

social, el valor de las sumas iguales, no coinciden:  

 

“Determinación del activo liquido social: (activo menos pasivo). 

Activo Bruto…………………………………………………… $34.160.500,00 

Pasivo social………………………………………...…………$31.947.507,60 

Liquido social…………………………………………………..$  2.212.992,40 

Sumas iguales …………………..……..$34.160.500……… $31.947.507,60” 

 

Conforme a lo anterior, se ordenará a las partidoras que en el término de cinco (5) días 

rehagan la partición.  

   

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. ORDENAR se rehaga el trabajo de partición, obrante a folio 27 del expediente digital.  

2. Para tal efecto se les concede el término de cinco (5) días, presentando nuevamente 

en forma íntegra el trabajo de partición, sin ninguna otra variación. (art. 509 Núm. 5 

del C.G.P.).  

3. CUMPLIDO lo anterior y de no encontrar inconsistencias,  pase el proceso a 

despacho para emitir sentencia aprobatoria del trabajo de partición. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
HAROLD MEJIA JIMENEZ 

                                  El Juez                              PASS 
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